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DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS 

n . .V 1735
V’x..- * trece horas del día 26 del actual, se admiten}'en laÉxema, Diputación Provincial, proposiciones para

SSíSmT’ ” •“ «¡¿lentes ariiculo^ y

Tcrá^^qa para sábanas.......................
Xé^£e estopón para sábanas. .........  
Tela blanca para fundas de almohadas
Tela de çolôr para almohadas .....
CutJ para colchón..............  
l^chj.,.,,............................. ................
Crere para Servil'etas,. ......... ' "
Tôallas...............................

Metros

.. 400 

.. 900 

.. 300
. 40 

50
.. 100 

40 
10Tela pâra colchas ___ ________ ______ _____ 200

El pliego de coiidicíoiaes técnicas y legales para el suministro 
artículos, se>ayá dq manifiesto a-di .posición de los con

cursantes en la ref rida dependencia provincial.
Logroño, 17 de noviembre de 1955.

Vías y GWt a as PROVIN
CIALES

Terihinadas las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
«Qué! al Km. 13 de l.i careterá 
de Amedo a las Ventas de Cer- 
ytera» ^perfiles 88/J'2O^ ejecut i- 
das por el coñtratista D? Grego- 
rio Solde villa Aldami, vecino de 
Quel,se pone en conocimiento de 
las personas afectadas a las mis 
mas, para que puedan presentar 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días contados desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O. de la proviri 
ci2^ a efectos de devolución de 
la nanza correspondiente

Logroño 9 de noviembre de 
1.955.

El Presidente
Agaptto del Valle Lópea ...<

SUBASTA DE OBR VS
1736

Acordado por la Exema. Di
putación Provincial, se anunc a 
1^. subasta de obras de rep ira- 
cióp del firme del cimino veci- 
nal dé «Lagunilla de lubera a 
Vérítas B 1 a n c a s>, Km, 3.000 
én Jas condiciones siguientes:

•El presupuesto de contrata as- 
c^nde a la cantidad de pesetas 
99.877*50, siendo li fianza pro 
visional para concurrir a la su 
balla de 1,997 55 pesetas y la 
definitiva de 3.995 10 pts

,La, fianza provisional neces i- 
fiá para çoncurrir a estas subas 
tst^se ingresarán en la Deposita 
ría de la Exema, Diputación Pro
vincial o Delega ció h de H 4 cien- 
âà, Sucursal de h Caja General 

e Depósito?, en metálico o va
lores ^el Estado, en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña.

El Presidente, 
AGAP/TO DEL ^ALLE LOPEZ

j Las obras darán comienzo den- 
. tro del término de 15 días a con

tar de U feçh:: en que se comu
nique al rematante la adjudica 
ción definitiva, siendo el plazo 
ce ejec^icipn de obras a par- 
tir de la expresada fecha, de dos
meses.

Los proyectos, plíeg s le con
diciones y demás,c se h iliarán de 
manifiesto en la Secretarii dç la 
Exema Diputación Provincial, 
tod s los dí.is laóórubles de diez 
a trece horus.

Las proposiciones redactadas 
cer forené al modelo que se ínser 
ta, a continuación y extendidas 
en papel sell ido o papel común 
con las pólizis del Estado y fi n- 
bre provincial que les cerrespon 
da, déberán presentarse durante 
20 díis hábiles a partir dsl si
guiente a aquel en que se bub’i 

I que este anur.cío en el B. O. de 
la provincia, en la Secfetaríi de 
lá Exema. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada .proponente presentan^ 
pira esta obra un sobre cerrado 
lacrado y rubricado. figuranJ 
la in .crípción «PropTsíción p r i 
tomar p rte en la snbast» de 
( iquí el nombre de la^ Obr .s).

Por sepáralo deberá>cmipa 
ña.'- el rqsg ¡ardo que ; crédité 
h iber ingre.s id T en Iv Dep «ti 
ría de la Exema. Diputac n b 
fianza provision alcorresp «njien 
te al das | or cierto de' p^e- u 
puesto de contrat», luu -Ifrente 
acomp fiará una deejar ción en 
la que afirme b^jo su responsa 
bilidad, no hallarse comprendí 
do en ninguno de los casos d#» in 
capacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamentó de C» n 
tratación de Tas Corporaciones

tw «• U pnhlAo&eMn 7 por »«. 
dio de Lt eorrMpoQdKm carts 
d« pago, haixT aatitforbo »0 
importa an la ruepo-.-^rtt d« 
Fondo* Fixyrlcielaie*, s4n coy* 
pespilajao no m Uaacrtaráii.

i<F«e otolá<arao «o La Wolkjaa&a, lalaa adiyaeeoMe, Cakiarlaa, y tevrltorto* 
d« Atric* mMoa a la legialacien peDineolar a lOa relnte dtes dip tu promulf'». 
dde Id «B ella* oo te díi^matete otra coaa. Se entiMul* Ueoht 1* proomigaciot 

«i dU «B w ntraaMa la iBMrctan ee a Ug «o al ^BoiaUn oocial dei £*ta4o.

Local.aprobado por Decreto 
de 9 de cuera de i. 95Î.

Asimismo acompañará à la 
proposición, certificacióa que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas del Subsidio 
4« Vejez, sin cuya presentación 
será desecha la proposición., ..

Entregada y admitida la püca, 
no podrá el licitador retirarla, 
pero sí presentar otras, dentro 
del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas sin in
cluir nuevo resguardo de garan 
tía provisional.

La apertura de los sobres se 
verificara a las doce horas del 
día siguiepte auquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho del 
lltmo. Sr. Presi ente de la Exce- 
leniísima Diputación.

Al acto de la .subasta deberán 
concurrir lo;- licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastantp a 
costa del interesado por el letra
do asç^^X^ CorpoLaci^n.

El Presidente abrirá la pritne- 
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las demás 
S'guiei do el orden de numera
ción que a cada una le haya co
rrespondido con facultad, para 
desechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo; que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona Jel licitador, precio 
ofrecido o compromiso que con
traeré ' ,

ConclufdaJ la lectura de^todas 
las proposiciones, el presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional, al mejor po?tór 
según lo previsto en el Regla
mento de Cof.trat^ción de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de la 
restantes, se abrirá inmediata
mente licita'ión verbal entre 
quienes las hubieren firmado 
por pujas a la llana durante 
quince minutos y si transcurri
do ese tiempo subsistiese el em* 
ptte S'* decidirá por sorteo la 
adjudi-¿.ción provisional.

En el caso de que no estuvie- 
e'n presentes todos los licitado- 

res afectados por el empate o 
sus m ndatarios con poder espe
cial para la puja, se suspenderá 
e’. acto y se íes citará a fin de 
reanu ’arlo el cuarto día hábil 
siguiente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará 
la pugna entre los que concurran 
si acudiese uno sólo se resolverá 
a su favor, y si no se presentare 
nmguno, se decidirá por insacu
lación.

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere cele- 
bradolla licitación, los'firmantes 
de lasjproposiciones admitidas y

1 los de las desechas que hubieren 
I mostrado su .disconforinidad, 

podrán exponer por e^ccrito, ante 
U Corporación, cuanto estimen 
conveniente respecto a los preli* 
minares y desarrollo del acto li- 
citatorio, capacidad jurídica de 
los demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la ^subasta, deberán presentar 
junto con la proposíón, el certi
ficado a que se refiere el artículo 
quinto del R. D. de 12 de octu
bre de 1.928 sobre incompati bili-

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar jun 
to con la proposición, el certifica
do a que se\refiere,¡el ¡artículo 5." 
del R. D. <de 12 de octubre de 
19^ sobre <¿^mpatjbilt<dad..

El adjudictario, una vez cerra- 
do el remate, elevará la fianza pro 
visional a definitiva, ingresará tn

Deportaría de la Exema. Di
putación dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudica
ción, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional, y caducada la 
concesión. En los quince días pos 
teriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formali
zar el contrato, incurriendo en el 
caso de no hacerlo en la pérdida 
total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia, pren
sa local, derechos reales, escritu
ras V demás, serán de cuenta de 
la persona o Entidad encuyo fa
vor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Yey de Accidentes de Trabajo 
y Reglamento para su aplicación. 
Considerando como tínico respon 
sable de cuanto.s accidentes, pue
dan ocurrir a los operarios .con 
motivo y en el ejercicio de los tra 
bajos necesarios para la ejecución 
de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en ti R. D. de 6 de 
marzo de 1929, R. O, del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se
guros Sociales y Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 19'40 sobre el pago de 
jornal de los domingos, la de 3 
de abril de 1946, sobre R eg lamen 
tación del Trabajo en las indus
trias que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la ma 
teria y también que los jornales y 
salarios que han de consignarse 
en los contratos de trabajo no 
sean inferiores a las remuneracio
nes mínimas señaladas para la 
provincia, ,por los Organismos 
competentes.

í.iogroño, t6 de noviembre T955.
El Pre5Íd-“nte

Agapito del Valle

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 19 de noviembre 190

MODELO DE PROPOSICION
  vecino de 

......... . calle de ...................... 
núm. .............. enterado del anun 
cío publicado por la Excma. Di
putación Provincial de Logroño 
en el B. O. de la provincia de fe
cha   de    de 1955 bien 
penetrado del presupuesto, pliego - 
de condiciones facultitativas, par
ticulares, económicas y sociales, 
que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
  se compromete a 
tomar a su cargo la ejescución de 
las mismas con. eestricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por las entidades    
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, in
dicará la cantidad en que se com
promete’' a. ejecutarla advirtiendo, 
que se desechará tóda proposición 
en que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones rñínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales por los obreros de ca
da oficio, serán las que tiene fija
das la Junta designada al efecto 
por R. D. de 6 de marzo de 1929 
y las que puedan señalarse en lo 
sucesivo, y que se compromete a 
presentar antes de dar comienzo a 
1aS obras, el c.ontrato a que se re
fiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 192Ó v la T.ev de 
Contrato de Trabajo.

Ayuníamieñío de Santo 
Domingo de la Calzada

EDICTO DE SUBASTA
1656

En virtud de acuerdo de este 
Excrao. Ayuntamiento se anun
cia la contratación, mediante su
basta pública, de las obras de 
canalización de los ríos para ríe 
go titulados: General o Molinar, 
Las Parras, Las Malainas y Pa- 
lornarejo.s, de este término mu
nicipal, con sujección a los pro
yectos, presupuestos, Pliegos de 
condiciones y demás documenta
ción que, desde esti publicación, 
se hallan de manifiesto al públi 
co en la Secretaría municipal, en 
donde podrán ser eximinados, 
durante las horas de oficina, por 
cuantas personas deseen tomar 
parte en la licitación

El tipo base de la subasta es 
el de 1.875,094,25 pesetas.

Los licitadoreS, que podrán 
presentarse por sí, o por persona 
que los represente con p^der b is 
tanteado, a su costa, pir cual 
quier Letrado ejerciente en esta 
Ciudad, deberán consignar pre 
viamente, como gar ntíi provi 
sional, la c'-ntidad de 37 501 88 
pesetas, y el rematante la ganan 
tía definitiva, que será equivalen 
te al 4-por 100 d l importe déla 
adjudicación,más la complemen
taria, si procediere, conforme 
determina el Art° 82 del Regla 
mento de Contratación Local de 
9 de enero de 1953 Estas garan 
tías habrán de constituirse en 
metálico, o en valores públicos 
emitidos por el Estado Español 
V el Banco de Crédito Local de 
España, en U Depositaría munt 
cipal o en la Sucursal de Logro 
ño de la Caja General de Depó 
sitos.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de Doce Meses, 
contados desde las 48 horas si
guientes a la fecha de formaliza- 

ción del contrato, o desde el día 
que se le señale eu el caso de 
que, por causa de fuerza mayor, 
no sea posible iniciarlas en la fe
cha indicada. El pago se hará 
contra certificación de < bra eje
cutada, una vez sea aprobada y 
previos los trámites contables 
establecidos por las¿disposicio- 
nes vigentes.

Las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de la clase 6* 
(4'70) y reintegradas con un se
llo municipal de 2 pts; se ajusta
rán al modelo que al final se in
serta, presentándose en la Secre
taría municipal durante las hn- 
ras de oficina, en el plazo de 20 
días habiles a partir del siguien
te al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y se incluirán en sobre 
cerrado, qué podrá ser lacrado y 
precintado, y en el que figurará 
la inscripción: «Proposición pa
ra tomar parte en la subasta de 
las obras de canalización de los 
ríos para riego anunciada por el 
Aydntamiento de Ssnto Domin
go de la Calzada», y se acompa
ñarán los documentos a que se 
refiere el párráfo 3° del art® 30 
del Reglamento de Contratación 
Local.

La apertura de plicas se veri
ficará, con las formalidades que 
determina el art® 34 del repeti 
do Reglamento, en esta Casa 
Consistorial, ante mi Autoridad 
o Concejal en quien delegue, a 
las doce ñoras del día hábil.si- 
guíente al en que finalice el pla
zo Je presentación de proposi
ciones, debiendo concurrir los li- 
citadores por sí o por medio de 
representante con poder bastan- 
teado según antes se indica.

A efectos de lo dispuesto en el 
n® 4® del artículo 25 del Regla
mento de Contratación, se hace 
constar: que el importe total de 
Jas obras será satisfecho al rema
tante contra certificaciones de 
obra ejecutada una vez aproba
das y previos los trámites esta
blecidos con cargo a las consig
naciones existentes en el Capítu
lo III del Presupuesto* exhaor- 
dinario formalizido al efecto; y 
que no se precisa autorización 
espacial a’guna para la validez 
del cor trato derivado de esta su
basta.

Todos cuantos ga.-tos de anun
cios y demás que origine esta su
basta y expediente desde su ini
ciación hasta la formaiizición, 
inclusive, del contrato y ios ho 
norarios del Notario autorizante 
serán de cuenta del adjudicata
rio quien queda advertido de la 
obligación de cumplir lo dispues
to por las Leves de protección a 
la Industria Nicional y del Tra
bajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión v Segu 
ridac Social, consideránd )se co 
mo único responsable de los ac
cidentes ds trab ij ) que pudie 
ran ocurrir.
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
con domicilio en la cdle o plazi 
de núm ¡enteraJo de 
los proyecc >3 v demás documen
tación de -ref^renci «, contrata 
con el Exemo. Ayuntamiento de 
Santo . 1) .mingo de ia Calzóla 
las obras de canalizacióT de los 
ríos par i riego tituladjs General 
o Molinar, Las Parras, Las Mi 
lainas y Palomarejos del expre
sado término municipal, com
prometiéndose y obligándose a 
llevarlas a cabo con sujección 
estricta a los precios y condicio
nes que constan en el expedien- 

Ite respectivo, y haciendo la baja 
del (en letra) por cien
to en el tipo de la subasta.

Las remuneraciones mínimas ( 
que han de percibir per jornada 
Itgal j’ por horas extraordinarias 
los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras no 
serán inferiores a las fijadas en 
la legislación vigente. Igualmen
te se compromete al pago de to
dos los gastos que origine esta 
subasta desde sus preliminares 
hasta la formalizaclon, del con
trato, incluso los honorarios del 
Notario autorizante, así como al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las Leyes de protección a la In
dustria Nacional, y las del Tra
bajo en todos sus aspectos in
cluidos los de Seguridad y Pre
visión Social, las fiscales y de
más cargas que gravan la reali
zación de las obras que se con
tratan .

(Fecha y Firma).
Santo Domingo de la Calzada 

a 5 de Noviembre de 1.955.
El Alcalde

1701 4 ’ » - .r
EDICTO

380
Este Exerno. Avuntamiento, 

en se.'íión celebrada el día 28 de 
octubre actual, y con el voto fa
vorable unánime de tod“s los se
ñores asistentes, que lo fueron 
los señore.s: Alcalde Presidente 
D. Tomás Birdeci Diez; Tenien 
tes de Alcalde D Seba,‘?tián Ruiz 
Alayeto y D. Fidel Ruiz de I” 
Cuesta; y Concejales D. José 
María Aguilar Sáenz, D Pedro 
Sacristán Arenas, D. Zacarías 
Azofra Riaño y D Germán Vi 
llaverde Mate, en total 7 miem- 
bos de los diez que de hecho y 
de derecho constituyen esta Cor 
poración, y que integran las dos 
terceras del número de los 
componentes de hechoy la ma^ 
voría absoluta del número-legal, 
lo tanto con el «quorum» de vo 
tos favorables previsto, para k 
validez de esta clase de acuer
dos, en el núm 2 del art. 780 de 
la Ley de Régimen Local articu
la ia ñor Decreto de 24 de junio 
de 1955; acordó aprobar la rectifi 
cación de la Claúsula segunda, 
que deberá considerarse redad- 
tada en la forma que a continua
ción se expresa, del Convenio 
Adicional de Tesorería, apr^'ba- 
do por este Exemo. Avuntamien 
to en sesión extraordinaria de 6 
de octubre de 1953, v que forma 
parte integrante del Contrato de 
préstamo concertado, v formali
zado en escritura pública de fe
cha 24 de septiembre pasado en 
tre este Avuntamiento y el Ban
co de Crédito Local de España, 
por un importe de 2.(X)0.CX)0 pts. 
con destino a nutrir, en parte, el 
Presupuesto extraordinario for
malizado y aprobado para cons
trucción de Matadero e instala 
ciones. obras de canalización de 
varios ríos para riego construc
ción de Cuartelillo para la Guar 
día Munfcipal. mobilíario’v uten
silios. Evacuat .rios subterrá 
neos, instalaciones y honorarios 
V gastos de la operación.

J.a expresada Claúsula ses^un- 
da deberá consider‘’rse redacta
da ea los siguientes términos:

2*. El Avuntamiento de Sto. 
Doming^! de b Calzada hará in 
greso en las Cajas del Banco de 
las cantidades que obtenga por 
recaudación de los recursos afee 
tados en garantía de la opera 
ción de Crédito concertada con 
el Banco de Crédito Local de Es 
paña, o sea:

«Concepto Cedidos por el Es
tado de la Tarifa y de usos y con 
sumos».

Este acuerdo queda expuesto 
al público, en esta Intervención

Municipal, por espacio de 15 df&s 
hábiles’ de conformidad y a efec 
tus de lo establecido en el núm 3 
del art. 780 de la mencionada 
Ley de Régimen Local texto re
fundido de 24 de junio de 1955.

Santo Domingo de la Calzada 
a 21 de octubre de 1955.

El Alcalde
1619

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1381
Aprobado el anteproyecto del 

Presupuesto Extraordinario for-, 
mado para la mejora del sistema 
de caotación, elevación y distri
bución del agua potable a domi
cilio, se hallará expuesto dicho 
documento en la Intervención 
Municipal donde podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen du 
ran te 15 días, y durante este pe
ríodo podrán presentarse en la 
Secretaría Municipal cuantas re
clamaciones u observaciones esti 
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente Edicto a los efec 
tos del artículo 696 núm. 2 de la 
Ley Articulada de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955 y para 
general conocimiento.

Haro 31 de octubre de 1955.
El Alcalde, '

1620

AJffliniitracién Je 
lufticiaÇ ■

I
j REQUISITORIA
j 1462
I Berlamino Rivas Torien, domi 

ciliado últoimamente en Murrieta, 
! 64, comparecerá ante el Juzgdo 
i Municipal de Logroño para cons- 
I tituirse en prisión ycumplir la pe- 
’ na de diez días que le han sido im 

puestos en sentencia de juicio de 
j faltas de fecha 6 agosto 1955 por 
; lesiones, apercibiéndole que en ca 
' so de no comparécer le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

J Por tanto ruego a todas las ati- 
toridades v ordeno a la Policía 
Julicial proceda a la busca y ca}>- > 

. tura de dicho procesado y de ser 
habido .sea puesto a ' disposición 
de cste Juzgado.

Logroño, 10 octubre 1955.
El Juez Municipal,

1480'

Anuncios Oficialoí
ANUNCIO DE SUBASTA

1691
El día ocho de diciembre pró

ximo a las once horás, se celebra 
rá en la Sala de este Ayunta
miento bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto'en la Se- 

* cretaria, la subasta re m3 de 
brezo en .1,114 ptas^ precio base 
1.130 índice más 119*25 ptas. de 
indemnización corresponde al 
grupo 3®.

Si quedare desierta tendrá lu
gar el 12 de diciembre y si con
tinuara, se celebrará la 3* el día 
19 de dicho mes á las mismas ho 
ras e idénticas condiciones.

Manzanares de Rioja a 14 de 
noviembre de 19f 5

El Alcalde,
1738
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